
 
AVISO N.  3 de  2023 

 
La Suscrita Secretaria del Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 

Ibagué Tolima 
 

AVISA 
 

Que dentro del medio de control Protección de los derechos e intereses colectivos 

radicado con el Nro. 73001-33-33-005-2023-00046-00 promovido por los señores José 
Eibar Guejia Dagua, Héctor Julio  Cubides, Gamaliel Mendoza Gallego, Armando 
Villanueva Sossa, Aurora Rojas  Rojas, Yuri Lorena Barragán Andrade, Floralba 
Monroy, Rosalba Calderón Castro,  Carmen Amparo Rodríguez Caicedo, Carlos 
Mario Rodríguez Garrido, Rosi Yulieth  Bustamante Gómez, Martha Isabel Arias 
España, Leidy Johana Tovar Murcia, Orfa  Nelly Montoya Ordoñez, Mary Helena 
Arévalo Toro, Juan Helibeth Diaz Mahecha, Marta Patricia Perdomo Núñez, 
Hernando Elías Castellano Mora, Blanca Ruth  Modesto Vega, Lilia Sousa 
Rodríguez, José Braulio Monsalve Salinas, Maria  Favenid Rodríguez Pérez, Andrea 
Ortiz Paola, Argenis Millán Novoa, Andrea Johana Méndez Marín, Luz Amelia 
Garrido Garzón, Zoraida Ibáñez Cruz, Erika Marcela Briñez Cardona, Eduwin 
Albeiro López Pérez, Maria Yazmín Madrigal  Vaquiro, Ana Margarita Espinosa 
Trujillo, Nova Katherine Del Pilar López Medina,  Victor Hugo Pinzón Sabogal, 
Maria Yaneth Diaz Parada, Luz Marina Uribe  Cardozo, Jorge Luis Villamil Ramirez, 
Maria Eugenia Tangarife Ortiz , Cesar  Augusto Motta Medina, Luis Fernando 
Montealegre Rubiano, Paola Andrea Vargas  Guzmán, José Bernal Bernal, Diana 
Paola Quevedo Niño, Hermes Martínez  Rodríguez y Luz Garzón contra el 
Municipio de Ibagué y la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL  
E.S.P. Oficial, el 13 de febrero de 2023 se admitió la demanda y ordenó notificar a los 
demandados, entre otras disposiciones.   
 
Que en dicha acción la parte accionante pretende que se ordene al Municipio a través 
de la Secretaría de Planeación “inicie la legalización del asentamiento humano 
ALBANIA 1º de la comuna 12 de la ciudad de Ibagué ubicado en el perímetro urbano 
de la ciudad de Ibagué con un área de 19.551.80 metros cuadrados y compuesto de 
ka Mz A – B- C- D- E – F- G- H -I -J – K y  L con ficha catastral  número 73 – 001000-
3000-000 y con un total de (115) unidades de vivienda según levantamiento 
topográfico (…)”.  Lo anterior, en razón al contrato de compraventa que celebraron 
con el señor  osé Rafael Segura barrera.  Se comparte enlace de la demanda 
Demanda.pdf y del auto admisorio AutoAdmite.pdf 
 
Para los fines indicados en el artículo 21 de la ley 472 de 1998, se fija el presente 
AVISO a las ocho de la mañana del día jueves 28 de septiembre de 2023, y 
simultáneamente se publicará en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 

Claudia Yazmin González Saenz 
Secretaria 
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